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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, escrito del 

demandado en el presente proceso de alimentos solicitando nuevamente 

exoneración de la cuota. Sírvase proveer- 

Cali, 14 de diciembre de 2021 

 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente  

 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD        

Cali, catorce (14) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

RAD: 76001311001020130027800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2210 

 

Nuevamente el señor MARCO TULIO LOPEZ TOVAR, mediante escrito dirigido 

al Despacho vía correo electrónico solicita la exoneración de la cuota 

alimentaria que suministra a su hijo KEVIN DAVID LOPEZ PELAEZ, aduciendo 

que este ya es mayor de edad, tiene esposa e hijo y en el momento se 

encuentra prestando servicio militar  

 

Es menester explicar al señor MARCO TULIO LOPEZ TOVAR, que 

efectivamente se tramito en este Despacho un proceso de alimentos y en este 

caso particular, el artículo 390 del CGP parágrafo 2° dispone: “Las peticiones 

de incremento, disminución y exoneración de alimentos se tramitaran ante el 

mismo juez y en el mismo expediente y se decidirán en audiencia, previa 

citación a la parte contraria, siempre y cuando el menor conserve el mismo 

domicilio”, de manera que debe iniciarse el correspondiente proceso de 

exoneración de la cuota de alimentos previo agotamiento del requisito de 

procedibilidad ante autoridad competente o en su defecto escrito suscrito por 

su hijo mayor de edad avalando su petición. Esta petición como se ha 

reiterado, debe acompañarse a través de abogado.  
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Por lo anterior el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Agregar sin consideración el escrito del señor MARCO TULIO 

LOPEZ TOVAR, y reiterarle que debe presentar la correspondiente demanda 

de exoneración no sin antes agotar el requisito de procedibilidad o fracaso de 

la conciliación por exoneración. Igualmente debe ejercer su derecho a través 

de abogado.  

 

SEGUNDO: COMUNIQUESE por estados electrónicos en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-del-circuito-de-

cali/40  

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No.209_ hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 
 
Santiago de Cali 15 DE DICIEMBRE DE 2021 

La secretaria 
 
 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  
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